
S€cretarfa do Obra! Públloas
y Orden¿mlento Ts.?¡torlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
poder Ejecutivo

Convocatoria No. O17 l2O2O
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SOpOT-N97_202O

Junta Pública de Faflo de Licitación
Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta públ¡ca en la que se da a conocer el Fallo de laLicitación púbrica No. Eo-sopor-Ng7-2020, rerativou ¡" o¡ru, Drenaje y pavimentación hidráurica decalle La ceiba v palo Escrito; ubicada en ra rocaridad y trrunicipio de pachuca de soto. Estado deHidalgo'; los recursos financieros para Ia contrataciJn ae l" obra objeto de este procedimiento decontratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFrNp-A-F AFEF lcr-2o2o-1s05-oosss, de fecha os de áctubre áe zo2o, emitido por ra subsecretara deProgramación y la Dirección General de Programación de la secretaria de Finanzas publicas del cobiernodel Estado de Hidalgo.

\

En ra ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidargo, siendo ras 13:30 horas der día 17 denoviembre de 2o2o: en cumplim¡ento de lo dispuesto poi ios nrtículos 44 de la Ley de obras públicas yservicios Reracionados con ras Mismas para er Esüdo de't-tidargo y 43, 44 y 45 de su Regramento en vigor,se reun¡eron en la sala de iuntas de la Dirección General de Adm¡nistración de programas de obrade esta secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - centro Mineroedificio ll-B planta baja, sita en er Km. g7.5 de ra carretera México - pachuca, cor. venta pr¡eta,Pachuca' Hidalgo; ras personas físicas, así como ros servidores púbricos, cuyos nombres,fepresenta c¡ones y firmas constan ar carce de esta acta, con er objeto de dar a conocer elresultado del fallo emit¡do por la Secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial. relat¡vo aesta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de presentación y Apertura de proposiciones,en que fue levantada y firmada er acta respectiva de este concurso. por ras personas que en erainterv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado.
preside ta presente ir",u p,i¡i"u"rl ;;il, lllli"l;r"r,", Nájera, por ra Dirección de Licitaciones y( icontratos, en nombre v representación de ra Secretaría .de obras p¿¡l¡c". v ót"e;#;,iYTerritorial, eto con fundamento en ro prev¡sto por ros Artícuros 3 y 13 Fracc¡ón v y 2g tFracciones ll y X de ra Lev orgánica de ra Administracián púbrica para er Estado de Hidargo y 1,2,3. I4' 5' 6 fracción ll inciso b) v 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la secretaría deobras Públicas y ordenamiento Territor¡ar, der poder i¡""rtiuo der Estado Libre y soberano deH ida lgo.

El servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, porel Titular de la misma, med¡ante escr¡to S/N de fecha 14 de octubre de 2019.El estudio, análisis y evaluación de las proposicionua- pr"a"ntaoas, se realizó con funoamento enlo dispuesto por los Artículos 108 de la constitución poritica del Estado Libre y soberano deHidalgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Rerac¡onados con las Mismas para er Estadode Hidalgo y lo apricabre de su Regramento v¡gente, así como con ro estabrecido en ras bases deesta licitación. por ro que una vez rearizada ra evaruación minuciosa de ros documentos yconstanc¡as que integran la s proposicion es presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legares,Técnicos y Económicos la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial del poderEjecutivo del Estado Libre y soberano de Hidargo, J"*r*n" que Ia persona sereccionada paraejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa. es:

Ex Centro f\4inero, Col. Venta Prieta, Edificio No- 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo_, C.p 42080,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOpOT_N97_202O

'Juan Carlos Lemus Rodríquez,,

se hace constar que se adjunta.como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando pane Integrantede la misma' el dictamen que.sirvió de base para el piesente Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y t¡empo determinado, en el que consta el anál¡sis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o Ju.""rrurlu., según elcaso' de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las 1M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamenro vlgente. 1 l
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y serviciosi VRelacionados con ras Mismas para er Estado ae Hioargo y.r r"gru,n"nto en vigor y previo a ra firma der \ ,.\contrato' las pólizas de fianzas y demás document'os necesarios para la formalización del contrato L.'respectlvo' los cuales deberá presentar en las oficinas de Ia Dirección oener"l oe naministración deProgramas de obra, sita en Ex - centro Minero, Edificio rt-a, pranta Baja, carretera México _ pachuca km.87'5, Colonia venta prieta. c.p.42080, pachuca de soto, Hijargo, teréfonos (o1771) 717 _8lx|extensiones

ili: ?,.,"t].::::t::::^?l_"1",:lsión 
(01_771) 717.8o_is, á",,n", a Viernes en horario de B:30 a 16:30

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos \aqUeseannecesarioshastapor|acantidadd",\\
sesenta v seis oesos 06/100 M-N.) la cual incluye 

"l 
t6% dJi.pr".to 

"l 
u"G*gn6;;'- \J

con un plazo de ejecución de- obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de lapresente licitación, a partir del día 27 de noviembre de 2O20.

horas, lugar en er que se firmará er contrato 
"orr".pondi"ni", er cuar se estima ser rirmaao á ;;;ri:?;;18 de noviembre de 2o2o, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y teneren el lugar de eiecución de los trabajos, ios elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de suejecución.

De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡a de la presente acta de falloa cada uno de los funcionar¡os.y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta JuntaPública, se pone a su disposición ra presente,qcta ¿e ¡airá, a partir de esta fecha, para efectos de sunotif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar ae esta act" en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles.
No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las13:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y ut rurg"n, los que en ella iniervinieron y asi quisieronhacerlo' para debida constancia y a fin de guu.un" ro, eteJtos ,egales procedentes.
La falta de firma de algún lic¡tante no invalidará su conten¡do y efectos.

por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por la
Por la Dirección de precios Unitarios

Licitaciones y Contratos

No se presento

t,Y
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L¡citación Pública No. EO-SOpOT-N97_202O

Control de la SOpOT. Por la Dirección General de Control

ndez

y Enlace

L.C.

Por la Dirección
Cafreteras Estatales

Por la Unidad de pla

Corona Badillo

Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No

Por la Secreta

esento

Fina

Lrc. patn$¿¡.!jaiNs Carrasco

Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Públicas

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presento

Por la Secretar¡a de Contraloría

Consejo Cooáinador Empresarial del

Por los licitantes

Nombre

Juan Carlos Lemus Rodríguez

Miguel Ángel Lugo Vega

Ex Centro Minero, Co. Venta Prieta, Edificio No. 2 I planta bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,

Tel.: Ol (21) 717 8OOO, ext. 8191

wwwhÍdalgo.gob.mx
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DIRECCIóil GETIERAL DE ADT¡ilTSTRACIÓTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del E¡tado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedlmiento por Licitación Públlca
o. EO-SOPTOT-N97-2O2O

Convocetor¡a X o. Ul7l2O12O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unita rio.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 17 de Noviembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km. 87.5. col. Venta Prieta. C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lVlismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O, paa la adjudicación de la obra pública: Drenaje y pavimentación hidráulica
de calle La Ceiba y Palo Escrito; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adludicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

el fallo de fa convocatoria No. ü712O2O, del Procedimiento Pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O, en
y Palo Escr¡to; ub¡cada en la localidadde la obra pública: Drenaie y pavimentac¡ón h¡dráulica

de Soto, Estado de Hidalgo-
Centro ¡r¡nero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42O8O,
Tel.: 01 (n1) 717 8000, ext.8191

\.J
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respectivas.

1\ www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADTIilISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DC OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secret.r¡a de Obras Públicasy Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ónto por L¡c¡t¡ción Pública
llo. EO-$OPiOT-t|97-2O2O

Convocatoria fl o. Ol7 I 2O12O

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

t.1.-

1.2.-

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitac¡ón,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Direcc¡ón General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

t AFEF lGl-2O2O-1505-00555 de fecha 05 de Octubre de 2020.

eue con fecha 26 de Octubre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la pégina

de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.017/2020 la cual se pone a disposición

de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O, en

relación a la ejecución de la obra pública: Drenaje y pavimentación hidráulica de calle La Ceiba y Palo

Escrito; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo..

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 04 de Noviembre del 2O2O'

1.4.- Con fecha 30 de Octubre del 2O2O a las 1O:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizarán

los trabaios.

1.5.- Con fecha O5 de Noviembre de 2O2O a las 18:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera Méx¡co-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente:

1.- Miguel Angel Lugo Vega

1.6.- Con fecha 11 de Noviembre de 2O2O a las 18:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
propos¡c¡ones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- Juan Carlos Lemus Rodríguez
2.- Miguel Ángel Lugo Vega

219

el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del Pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O. en

de la obra pública: Drenaie y pavimentación h¡drául¡ca Palo Escr¡to; ub¡cada en la localidad

\

v\l

de Soto, Estado de Hidalgo.

v-7
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D¡RECCIÓil GE]IERAL DE ADTIÍI¡STRACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del Est¡do de Hidolgo
Sécretar¡a de Obras Públlcae y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Púb¡¡ca
ff o. EO-SOFOT-I197-2O2O

Gonvocatoria fl o. Ol'l I 2O2O
1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tat¡va de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 11 de Noviembre de 2O2O a las 1B:O0 horas:

Ningun Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. Licitante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A
Plazo de Eiecución en Oias
Naturales.

Juan Carlos Lemus Rodríguez $828.936.26
92 días naturales inicio 27 de
noviembre de 2020 y terminación 26
de febrero de 2021.

2.- Miguel Angel Lugo Vega $821.561.06
92 dÍas naturales inicio 27 de
noviembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar lat

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 12 y 13 de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes;
1.- Juan Carlos Lemus Rodríguez y 2.- N4iguel Ángel Lugo Vega, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos. solicitados en las bases de licitación y en de la evaluación y

3/9
el fallo de la convocator¡a No. O1Z2O2O, del No. EO-SOPOT-N97-2O2O, en

de la obra pública: Drenaje y pav¡mentación hidráulica de
de Soto, Estado de H¡dalgo.

Ceiba y Palo Escr¡to; ub¡cada en la locatidad

f\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B p¡anta bája,

\
\

Pachuca de Soto, Hgo., CrP. 42080,
Iel.: 01(771)717 8OO0, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx
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DINECCIóil GETIERAL DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obrae Públlcas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡emo por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-N97-2O2O

Gonvocatorla fl o. Ol7l2O2O
adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servici

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccionesla
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Miguel Ángel Lugo Vega

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Mot¡vo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita 3 (tres) obras de:

'1.- pavimentación y Alcantarillado San¡tario ubicado en la localidad de Amolar... De monto $958,670.73

2.- Ampliación de drenaje sanitario 2da etapa ubicada en la localidad de El Carrizal... de monto

$487,446.51

3.- pavimentac¡ón y Alcantarillado Sanitario ubicado en la localidad de Miahuatla... De monto

$345,556.s9

De las cuales solo una es sim¡lar en complejidad. magn¡tud y monto, pero no en naturaleza y características

técnicas a la obra obieto de la presente licitación ya que el monto de su propuesta es de $821,561.06 s¡n l.V.A. y

los trabajos a realizar, según el catálogo mudo, son pavimentación hidráulica y drenaje sanitario. El l¡c¡tante

acredita pavimentación hidráulica y alcantarillado san¡tario, que no es lo requerido para acreditar la experiencia

del licitante, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profes¡onal Técnico (...), propone como

superintendente al Arq. Carlos Ruiz Vergara, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega

recepción de la siguiente obra:

1.- Pavimentac¡ón v Alcantarillado Sanitar¡o ubicado en la localidad r... De monto $958.670.73

\

de Amola

4le

fallo de la convocator¡a No. O17I2O2O. del Procedimiento por Lic¡taciÓ9-,Públ¡ca No. EO-SOPOT-N97-2O2O, en

de la obra públ¡ca, Drenaie y pavimentac¡ón hidrául¡ca de calle La Ce¡ba y Palo Escritor ub¡cada en la local¡dad

de soto, Estado de H¡dalgo.

el

s\ 7v
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DIRECCIÓil GETIERAL DE ADTIÍ{ISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DEOBRA

Crob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit¡ción Pública
o. EO-SOPOT-1197-2O2O

ConYocetol¡a ll o. Ol7 l2O'12O

La cual no es similar en naturaleza y características técnicas a la obra obieto de la presente licitación va oue el
monto de su propuesta es de $821,561.06 sin l.V.A. y los trabajos a realizar, según el catálogo mudo, son
pavimentación hidráulica y drenaje sanitario. El licitante acredita pavimentación hidráulica y alcantarillado
san¡tario, que no es lo requerido para acreditar la experiencia del licitante, por lo que no acredita haber
participado en obras similares como Superintendente de Construcc¡ón.

Por el motivo expuesto. no cumple con Io establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido porr a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas reoueridas. así
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6..1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad. 7/'
características técn¡cas, maqnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal/ ', 7
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexar; B).-l Xl
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente a"- \
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magn¡tud, características técn¡cas y costos similares como \
lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito oe oora.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepc¡ón que no sean de naturaleza, compleiidad.
características técn¡cas. maqnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcciónr no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

el fallo de la convocatoria No. O17I2O2O, del Procedim¡ento Pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O. en
de la obra pública' Drenaie y pavimentac¡ón h¡dráulica Palo Escr¡to; ub¡cada en la localidad

de Soto, Estado de Hidalgo.
Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No.2-B plantá baja,

ü

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (71) 77 8000, ext.8131

www.h¡dalgo.gob.mx

(\



DIRECGIóil GETIERAL DE ADTITIISTRACTÓil
DE PROGRAIIAS DEOBNA

Gob¡erno del Estado de H¡dalgo
Secretar¡a d€ Obras Públicasy Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡m¡ento Por L¡c¡tación Pública
o. EO-SOPOT-I|97'2O2O

Gonvocator¡a flo.Ol7l2g2o /\ t

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, \/
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar\ h
entre otros, los siguientes aspectos: \-/

ll.- eue los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabaios, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocant ", a: .\_Ar'
Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar. esta proposición I
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente. \

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Juan Carlos Lemus Rodríguez

Mot¡vo v Fundamento
El l¡c¡tante:1.- Juan Carlos Lemus Rodríguez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de

licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación

y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las lvl¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artículo 42 Íracción I a

la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económi ) del licitante:1.- Juan Carlos Lemus q
Rodríguez, resulta solvente por reunir las condicionelegales, y económicas requeridas por la

el fallo de la convocatoria No. o17l2o2o, del Dor Licitación Pública No- EO-SOPOT-N97-2O2O, en

de la obra públ¡ca: Drenaie y pavimentación La Ce¡ba v Palo Escr¡to; ub¡cada en la localidad

de Soto, Estado de H¡dalgo. {a ,/
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DIRECC¡óil GEIIERAL DE ADHITIISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gob¡erno del Est do de Hidalgo
Secreter¡a de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terrltorial

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Públ¡ca
tlo. EO-SOPIOT- ll97-2O2O

Convocetoria ll o. Ol7 l2O2O
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto
$828,936.26 (Ochocientos veintiocho mil novecientos treinta y seis pesos 261100 M.N.) sin incluir el l.V.A. v
plazo de ejecución de 92 días naturales.

d
un

l\
u

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Juan Carlos Lemus
Rodríguez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $828,936.26 (Ochocientos
veintiocho mil novec¡entos treinta y seis pesos 26/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de eiecución de 92
dÍas naturales.

,",
lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

I
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra públ¡ca a precios unitarios, lo firmará \
por un monto $828,936.26 (Ochocientos veintiocho mil novecientos treinta y se¡s pesos 26/1OO M.N.) sin incluir \

el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del dÍa 18 de Noviembre
del 2O2O previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios. se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplim¡ento del contrato.

I

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex- l,
Centro M¡nero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta pr¡eta, C.p.42080, (
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1771) 717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes \
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos i,2,3,13 fracción V y 28 fra ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 1,2, 3, 4,5 y 6 ll inciso b) y 13 fracciones

1/9
el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Proced¡miento por Pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O, en

de la obra pública: Drenaje y pav¡mentación hidrául¡ca de y Palo Escrito; ub¡cada en la locálidad
de Soto. Estado de H¡dalgo.

Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta bája,

V

de soto, Hgo., C.P. 42080,
01 (21) 717 8000, ext. 8'191(A Pachuca

T---l *"\x/ www.h¡dalgo.gob.mx



DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADüITI¡STRACTÓil
DE PROGRANAS DE OBRA

Gob¡orno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Falto del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca \ ¡
tlo. EO-SOPOT-1197-2O2O \ \

Convocator¡a flo.Ol7l2o/20 \ A
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder V
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

D¡rector General dc Adm¡n¡strac¡ón

de Programas de Obra

do la S.O.P. y O.T.

Servidor Público
Director de Prec¡os Un¡tef¡os

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocatoria No. o11l2o2o, por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O, en

de la obra pública: Drenaie y

{\
u

designado para pfe¡¡d¡r los actos

de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos

I

de Soto, Estado de Hidalgo.
de calle La Ceiba y Palo Escr¡to; ub¡cada en la local¡dad
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DIRECGIóil GETIERAL DE ADIIIIITSTRACIÓil
DE PROGRANAS DEOBRA

Croblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territoriel

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cltac¡ón Públ¡G.
ilo. EO-SOPOT-]{S7 -2O2O

Gonvocetoria fl o. Ol7 | 2O:2O

Evaluó

Subdlrector de Precios Un¡tar¡os

de la S.O.P. yO.T.

Evaluó

Ing. Fidel

9/9
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O17|2O2O, del Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-SOPOT-N97-2O2O, en
relac¡ón a la adiudicación de la obra pública: Drena¡e y pavimentación hidráulica de calle La Ceiba y Palo Escritor ubicada en la localidad
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y Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado O" 
"'O"tno. 

Mcf\

Arq. Salvador Balderas González

,rr E¡ Centro Mine'o, Cot. Venta prieta. Fdificro No. 2-B Dtantá baia.
// _ pachuc¿ de Soto. hgo.. C.p 42080// *ÍJ *,.',,?Jl;i::,:.."j:o:i.l
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